RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE ABRIL  DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000173, Ent. N° 1754/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con el pago al Banco de Previsión Social de $ 2:355.437 por las leyes sociales básicas de CIEMSA, correspondientes a los trabajos de realojo del Asentamiento Isla de Gaspar durante los meses de Febrero, Marzo y Junio del año 2013, en el marco de la Licitación Pública Internacional Nº 59/09/01; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 17.12.07 el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio ambiente (en adelante MVOTMA) Programa de Integración de Asentamientos Irregulares PIAI y la Intendencia de Montevideo, suscribieron un convenio por el cual dicha Intendencia asume la calidad de coejecutor del PIAI y el MVOTMA se obliga a transferir la suma de     $ 63.973.250 más los reajustes paramétricos correspondientes, por concepto de contrapartida local, en el marco del Proyecto UR-L 1009 entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante BID);
2) que luego del procedimiento correspondiente, por Resolución del Intendente Nº 4654/09 de fecha 27.10.09, se dispuso adjudicar la Licitación Pública Internacional Nº 59/09/01 para la realización de obras de infraestructura urbana del Asentamiento “Boix y Merino”, en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios, Préstamo BID Número 2052/0C-UR, a la empresa CIEMSA, por un total de $ 96.221.130,48 IVA y aportes sociales incluidos;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 25.11.09, intervino preventivamente la suma de $ 53.472.669, cometió a la Contadora Delegada ante la Intendencia realizar controles de orden y la intervención preventiva del saldo de $ 42.478.461, y cometió asimismo al Contador Delegado en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención de la transferencia por $ 96:221.130,48 una vez efectuada la imputación correspondiente;
4) que con fecha 30.12.09 el MVOTMA a través de su Unidad Coordinadora del Programa PIAI y la Intendencia de Montevideo firmaron un acuerdo de transferencia de fondos complementarios a los ya transferidos, cuyo valor ascendería a la suma de $ 33.321.193,48, más los ajustes paramétricos que serán cubiertos en su totalidad con fondos del Programa solo por el plazo inicial previsto en el contrato de obra para la ejecución del mismo;
5) que contando con la conformidad del adjudicatario y mediante Resolución Nº 6056/10 de fecha 30.12.10, la Intendente dispuso ampliar en un 10,96% la adjudicación a la empresa CIEMSA, estableciendo que la erogación resultante será atendida con cargo al presupuesto del          año 2011, ampliación que fue analizada por este Tribunal en fecha 09.02.11, que dispuso cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de        $ 10:542.648 derivado de la ampliación precitada, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
6) que por Resolución del Intendente Nº 5631/11 de fecha 09.12.11, se dispuso una nueva ampliación de un 89,04% de la adjudicación a la empresa CIEMSA, por un monto total de $ 85.675.294,48 leyes sociales e IVA incluidos, para la realización de obras de infraestructura urbana del Asentamiento Boix y Merino, estableciendo además, que la erogación resultante será atendida con cargo al presupuesto del año 2012;
7) que este Tribunal en Sesión de fecha 11.01.12 dispuso cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de                $ 85.675.294,98 una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, en aplicación de lo cual la Contadora Delegada en fecha 24.09.12 observa dos imputaciones por $ 9.306.273 y $ 693.726 por falta de disponibilidad, que son posteriormente reiteradas por la Intendencia mediante Resolución Nº 4519/12 de fecha 22.10.12;
8) que con fecha 09.10.13 la Contadora Delegada observó por contravención al Artículo 15 del T.O.C.A.F., la imputación con cargo al déficit de una cuenta extrapresupuestal de otro proyecto la suma de        $ 449.018, gasto que fue reiterado por Resolución de la Intendencia Nº 5094/13 de fecha 04.11.13; 
9) que con fecha 26.11.13 la Directora de la División Tierras y Hábitat comunica a la Unidad de Gestión Presupuestal, su autorización para pagar leyes sociales básicas de la Empresa CIEMSA correspondientes a los meses de febrero, marzo y junio de ese año por un monto de $ 2.355.437, con cargo a la cuenta extrapresupuestal Nº 304010172 correspondiente al realojo Isla de Gaspar;

10) que con fecha 27.11.13 se realizó imputación preventiva por el monto de $ 2.355.437 con cargo al rubro 504010172 derivado 382000 en la cual se consigna que la misma es para cubrir “100% leyes sociales Montelecnor contrato 141184”;
 11) que con fecha 23.12.13 mediante Resolución de la Intendencia Nº 5911/13, se dispuso modificar el Numeral 1º de la Resolución Nº 5631/11 de fecha 09.12.11 (Resultando 6), estableciendo que de los             $ 85:675.294,58 el 88% corresponde a gastos de obra y el 12% a leyes sociales;

 12) que por Resolución Nº 5857/13 de fecha 23.12.13 la Intendencia dispuso autorizar el pago al Banco de Previsión Social de              $ 2.355.437 por las leyes sociales de CIEMSA durante los meses de febrero, marzo y junio del año 2013, con cargo a la actividad presupuestal 504010172, derivado 382000;
 13) que este Tribunal solicitó mediante Oficio            Nº 185/14 de fecha 14.01.14, información para mejor proveer sobre si se agotó el objeto contractual original para el cual se adjudicó a CIEMSA la Licitación Pública Internacional de referencia; si las posteriores ampliaciones se dispusieron a efectos de culminar el objeto original de la licitación o para objetos diversos y en esos caso en que consistían los mismos y en qué estado de avance se encuentran los trabajos comprendidos dentro de esas ampliaciones; si el pago al BPS por $ 2:355.437 se encuentra incluido dentro del monto de la ampliación dispuesta por Resolución Nº 5631/11 en los porcentajes modificados por Resolución Nº 5911/13 y; como se vincula el objeto de Isla de Gaspar con el objeto de la licitación original;
 14) que con fecha 20.03.14 la Directora de la División Tierras y Habitat informa a este Tribunal que las obras del objeto contractual original se terminaron en Setiembre de 2012; que la primer ampliación dispuesta por Resolución Nº 6056/10 se dispuso a fin de completar las obras del objeto contractual original y que la segunda dispuesta por Resolución       Nº 5631/11 tuvo dos objetivos consistentes en terminar las obras del objeto contractual original y además “realizar obras correspondientes a la urbanización y relocalización de los Asentamientos Las Duranas,  Joanicó, Isla de Gaspar y Candelaria que se terminaron en Noviembre 2013”; el pago al BPS por Resolución Nº 5857/13 se encuentra incluido dentro del monto de la ampliación dispuesta por Resolución Nº 5631/11 y; que el objeto principal de la segunda ampliación fue realizar obras en otros asentamientos y las mayores se realizaron en Isla de Gaspar;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 63 del T.O.C.A.F. vigente al momento de disponer la segunda ampliación (Resultando 6) actual  Artículo 74, establece que las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse respetando sus condiciones y modalidades, señalando además que en ningún caso los aumentos podrán exceder el 100%;
2) que como surge de las actuaciones y lo informado por la Directora de la División Tierras y Habitat (Resultando 14), con la segunda ampliación dispuesta por Resolución Nº 5631/11 (Resultando 6) se realizaron trabajos ajenos al objeto contractual original, en contravención a lo dispuesto por la normativa precitada, no referidos en la Resolución que dispuso el gasto, ni tampoco comprendidas en la intervención del gasto cometida a la Contadora Delegada;
3) que la imputación para el pago de la suma de    $ 2:355.437 se realizó en una cuenta extrapresupuestal afectada a un proyecto diverso y se hizo refiriendo a una empresa diferente a la destinataria de los fondos (Resultando 10);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar lo actuado por la Intendencia de Montevideo (Considerando 2);
2) Observar el pago de la suma de $ 2:355.437 (Considerando 3);
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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